
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.13 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 09/marzo/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO N° 2019-00023 

Ejecutante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

NIT. 800.037.800 - 8 

Ejecutado: MARÍA OLGA YEPES BALLEN 

C.C. N° 20.724.201 

 

Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo de la referencia con informe secretarial 

que pone de presente solicitud de impulso procesal elevada por el vocero judicial 

ejecutante doctor Andersón Fabián Camacho Solano visible a folio 63 del cuaderno 

principal, por lo que el Juzgado, DISPONE: 

 

NO ACCEDER a la petición de inclusión en el registro nacional de 

personas emplazadas de la ejecutada, toda vez que al plenario no se ha allegado 

solicitud alguna, como tampoco existe prueba siquiera sumaria que se halla 

adelantado el trámite respectivo de notificación, conforme lo ordenado en el 

mandamiento y corrección del mismo en providencias del 20 de febrero y 07 de mayo 

de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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